
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2020-00395 

Previo a reconocer personería al profesional que dice actuar en 
representación de la parte demandada (archivo 32), deberá aportar poder en 
los términos de ley. Nótese que dentro de la actuación, no se verifica que lo 
haya arrimado o que le haya sido conferido, así como tampoco obra decisión 
alguna del Juzgado 2° Civil del Circuito de Cereté reconociéndole personería 

adjetivo o teniendo por notificada a la demandada. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 62 

fijado el 19 de MAYO de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 
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Juez
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